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CONCEJO MUNICIPAL DE IPIALES 
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SECRETARIA GENERAL 

ACUERDO MUNICIPAL NO. 032 

(23 de diciembre de 2021) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 032 DÉ 

2018 POR EL CUAL SE APRUEBA EL ESTATUTO DE RENTAS DEL MUNICIPIO 

DE IPIALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE IPIALES, En ejercicio de las 
atribuciones Constitucionales y legales que le asisten, en especial las 
conferidas en los artículos 287-3, 313-4, 338 y 363 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 133 de 1994, Ley 136 de 1994, Ley 788 de 
2002, Ley 1551 de 2012, Ley 1955 de 2019, Ley 1995 de 2019, Ley �01 O 
de 2019, y Ley 2093 de 2021. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. MODIFICAR: el artículo 21 del Acuerdo 032 de 2018, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 21. SUJETOS PASIVOS: Son sujetos pasivos de los impuestos municipales, 
las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y aquellas en quienes se realicen 
el hecho gravado a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en 
quienes se _figure el hecho generagor del impuesto. 

Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o 
beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, 
en su calidad de sujetos pasivos. 

En los contratos de cuenta de participación el responsable del cumplimiento de la 
obligación de declarar es el socio gestor; en los consorcios, socios o partícipes de los 
consorc_ios, uniones temporales, lo será el representante_�fo la forma contractual. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad tributaria respectiva de señalar agentes de 
retención frente a tales ingresos. 

· Son contribuyentes las personas respecto de las cuales se realiza el hecho generador de
la obligación tributaria. Son responsables, las personas que sin ser titulares de la capacidad
económica que la ley quiere gravar, son, sin embargo, designadas por ella para cumplir
como sujeto pasivo la obligación tributaria, en sustitución del contribuyente.·

Son deudores solidarios y subsidiarios, aquellas personas que, sin tener el carácter de
contribuyentes o responsables, se obligan al pago del tributo por disposición de la ley o
por convención, de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil.
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